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número 15.941. Girona, Sección primera, consta
inscrita en el tomo 3927, libro 666, folio 44.

Tipo de subasta: Para la primera subasta servirá
de tipo 8.725.500 pesetas. Para la segunda subasta
servirá de tipo 6.564.387 pesetas. Para la tercera
subasta sin sujeción a tipo.

Girona, 9 de febrero de 2001.—La Secretaria
Judicial.—7.955.$

GRANADA

Edicto

Don Juan de Vicente Luna, Magistrado-Juez de Pri-
mera Instancia número 8 de Granada,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 60/1994 se tramite procedimiento de ejecutivos
a instancia de «Banco Español de Crédito, Sociedad
Anónima», contra «Elvisa, Sociedad Anónima», en
el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta por primera vez y término
de veinte días, los bienes que luego se dirán, seña-
lándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el día
20 de marzo de 2001, a las diez treinta horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco de Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima» número 174000017006094, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero
en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaria del juzgado donde podrán ser exami-
nados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente y que las cargas
anteriores y las preferentes, sí las hubiere, quedarán
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 24 de abril de 2001, a las
diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 22 de mayo
de 2001, a las diez treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

1. 5/15 parte indivisa de local de garajes, sito
en edificio «Mainova», en calle La Galera de Almu-
ñécar. Finca registral número 30.166.

Tipo de tasación: 5.681.116 pesetas.
2. Vivienda sita en calle Punta Pona, sin número,

3.o de Almuñécar. Finca registral número 24.710.
Tipo de tasación: 17.981.478 pesetas.

Granada, 5 de diciembre de 2000.—El Magistra-
do-Juez.—El/la Secretario.—7.750.$

GRANADA

Edicto

Doña Adela Frías Román, Magistrada-Juez de Pri-
mera Instancia número 4 de Granada,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 384/1998 se tramite procedimiento de Conver-
sión 384/1998 a instancia de «Banco Español de
Crédito, Sociedad Anónima», contra «Progelsa,
Sociedad Limitada» en el que por resolución de
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta
por primera vez, los bienes que luego se dirán, seña-
lándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el día
21 de marzo de 2001, a las doce horas, con las
prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco de Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima» número 1725/0000/17/0384/98,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del juzgado donde podrán ser exami-
nados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
queda subrogado en la responsabilidad de las mis-
mas. Para el supuesto de que no hubiere postores
en la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 25 de abril de 2001, a las
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 24 de mayo
de 2001, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor
Vivienda unifamiliar pareada, señalada en el plano

de parcelación con el número 25, sita en término
municipal de Huetor Vega, integrada en la manzana
III del plan parcial Las Chinas, en avenida de los
Almendros, sin número, es del tipo B. Finca registral
número 8.387, inscrita en el Registro de la Pro-
piedad número 6 de Granada, al libro 78 de Huétor
Vega, tomo 1.150, folio 40.

Valorada en catorce millones cuatrocientas sesen-
ta y cinco mil cuatro (14.465.004) pesetas.

Granada, 29 de diciembre de 2000.—La Magis-
trada-Juez.—El/la Secretario.—7.752.$

GRANADA

Edicto

Doña Cristina Martínez de Páramo, Magistra-
da-Juez de Primera Instancia número 12 de Gra-
nada,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 886/1999 se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,

a instancia de «Caja Rural de Granada, Sociedad
Cooperativa de Crédito», contra don Pedro José
María Fernández Martín y doña Dolores Jiménez
Sánchez, en reclamación de crédito hipotecario, en
el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta por primera vez y término
de veinte días los bienes que luego se dirán, seña-
lándose para que el acto del remate tenga lugar
en la sala de audiencia de este Juzgado, el día 19
de abril de 2001, a las doce horas de su mañana,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 1.765, una can-
tidad igual, por lo menos, al veinte por ciento del
valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la
Secretaría del Juzgado, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación existente,
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes —si los hubiere— al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 18 de mayo de 2001, a
las doce horas de su mañana, sirviendo de tipo
el 75 por ciento del señalado para la primera subasta,
siendo de aplicación las demás prevenciones de la
primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 19 de junio
de 2001, a las doce horas de su mañana, cuya subasta
se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte con la misma, el 20 por
ciento del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al/los
deudor/es para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca o fincas subastadas.

Bienes que se sacan a subasta

Vivienda unifamiliar, sita en el término de Cali-
casas, calle José Antonio, sin número, hoy número
77 de Gobierno. Inscrita en ese Registro al folio
165, libro 23 de Calicasas, finca número 1.270,
inscripcion primera. Tipo de subasta: 8.815.800
pesetas.

Granada, 1 de febrero de 2001.—El/La Magis-
trado-Juez.—El/La Secretario.—7.724.$

GRANADA

Edicto

Don José Manuel García Sánchez, Magistrado-Juez
de Primera Instancia número 1 de Granada,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 470/00 se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Caja General de Ahorros de Gra-
nada» contra Manuel Ortega Ropero y Andrea


